
Registro de

Marcas

Los industruales, comerciantes o 
prestadores de servicios que deseen 
distinguir sus productos de otros de su 
misma especie y quieran tener el dere-
cho exclusivo de éstos pueden optar 
por realizar el trámite de registro de su 
marca



En Sotomayor 360, Potencializamos el Diferenciador de Mercado y genera-

mos Empatía.

Nuestra filosofía “Maximizar el Potencial” trabajar a la par creatividad y 

efectividad. Nos gusta referir nuestra filosofía como un detonador de 

relaciones comerciales de largo plazo, que nos distinga de nuestra compe-

tencia, que nos permita ver más allá del servicio excelente para satisfacer las 

necesidades de negocio de nuestros clientes. 

Ingresar el trámite no asegura el registro, solo asegura que 
se hará la búsqueda correspondiente para ver si se puede 
o no completar dicho registro.

Si la solicitud es resuelta favorablemente, usted obtendrá 
un Título de Registro de Marca, Aviso Comercial o una 
Orden de Publicación de un Nombre Comercial, que le da 
el derecho a usarlo en forma exclusiva en toda la Repúbli-
ca Mexicana. De esta manera nadie deberá usarla sin su 
autorización.

La presentación de la Solici-
tud de registro ante el Institu-
to Mexicano de la Propiedad 
Industrial a través de Soto-
mayor 360 será ágil, sencilla 
y sobre todo, segura.

 

OTORGAR LICENCIAS

COBRAR REGALÍAS

FRANQUICIAR SU PRODUCTO O SERVICIO

CEDER LOS DERECHOS SOBRE SU MARCA

GARANTIZAR UN CRÉDITO CON SU MARCA

Registrarse ante el IMPI 
le da la posibilidad de

Al registrar su marca 
la convierte en un 
activo intangible,  
llega a convertirse en 
el activo mas valioso 
de su empresa.



Insurgentes Sur 682
Col. del Valle
México, CDMX
03100

www.sotomayor.com.mx


